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Señores: 

PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS CIVILES. CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

jpbernal@procuraduria.gov.co 

conciliacioncivil.cali@procuraduria.gov.co  

E. S. D.  

 

REFERENCIA: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL No. E-2024-525677 (NI 507) 

CONVOCANTES: MARÍA FERNANDA ARBELÁEZ VALENCIA, JUAN JOSÉ PÉREZ ARBELÁEZ, MARLENY 

VALENCIA DE ARBELÁEZ Y JULIÁN ARBELÁEZ MARÍN. 

CONVOCADOS: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., NIT 891.700.037-9 Y MYRIAM 

JOANA ARIAS SALAMANCA 

 

ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad vecino de Cali, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la 

convocada MYRIAM JOANA ARIAS SALAMANCA., identificada con la cédula de ciudadanía No. 

66.803.885, y al tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del Código General del Proceso, en el que 

se afirma que “Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente…”, y teniendo 

en cuenta que de conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso “Las sustituciones 

de poder se presumen auténticas”, comedidamente manifiesto que SUSTITUYO el poder que me fue 

concedido por la citada convocada al Dr. JUAN PABLO MEDINA CAMPIÑO mayor de edad, vecino 

de Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.1.006.202.352 expedida en Cali (Valle), 

abogado en ejercicio portador de la TP. No. 429620 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

obre como apoderado e intervenga en audiencia de conciliación programada para el día 17 de 

septiembre de 2024 a las 10:30 a.m., y posteriores, en caso de suspensión o aplazamiento.  

El Doctor MEDINA queda expresamente facultada para intervenir en la audiencia de conciliación 

citada, en calidad de apoderado de la convocada MYRIAM JOANA ARIAS SALAMANCA., con 

expresas y amplias facultades para conciliar, recibir, transigir, desistir, sustituir en otra persona el 

presente poder, reasumir, y ejercitar todas las acciones necesarias para el éxito del mandato a su 

cargo.  

Cordialmente, 

 

Acepto: 

 

 

JUAN PABLO MEDINA CAMPIÑO.  

C.C. No. 1.006.202.352 

T.P. No. 429620 del C.S. de la J 
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